
                                                                     J. M. Ezeiza,

                                                                      VISTO: el expediente N° 27351/2015, y
CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Secretaría de Ingresos Municipales solicita realizar modificaciones al Calendario Impositivo vigente.

Que, es necesario establecer el Calendario Impositivo que comenzará a regir a partir del 1º de enero de 2016.

Que, a su vez, la Secretaría de Ingresos Municipales solicita se aplique un descuento a aquellos contribuyentes que abonen al contado y por adelantado la Tasa por Servicios Generales, los Servicios Complementarios de Defensa Civil y Bomberos Voluntarios (Tributo Municipal por la Propiedad Urbana), con excepción de la Tasa por Consumo de Alumbrado, la Tasa por Servicios Especiales, y la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal correspondientes al pago anual, semestral o trimestral del período fiscal 2016 en todas las cuotas que lo comprenden,  al pago anual de Patentes de Rodados, al pago anual o con bonificación por VTV y Seguro del Impuesto a los Automotores, al pago anual de contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado y/o contemplados en los artículos 4.8, 4.9 y 4.15 de la Ordenanza Tributaria correspondientes a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene.
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1°: El presente Calendario comenzará a regir a partir del 1° de Enero de 2016.

Artículo 2º: Modificase el Artículo 16.9 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.9: El Pago de las tasas, derechos y/o contribuciones y la presentación de Declaraciones Juradas establecidas en esta Ordenanza y en Ordenanzas Fiscales Especiales, deberá ser efectuado por los contribuyentes dentro del plazo que a continuación se detalla:”

	VENCIMIENTOS DE TASAS Y DERECHOS ORDENANZA FISCAL

	CAPITULO
	DENOMINACION
	VENCIMIENTO D. JURADA
	PERIODO
	VENCIMIENTO DEL PERIODO

	I
	TASA POR SERVICIOS GENERALES
	
	ENERO
	29/01/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	29/02/2016

	
	
	
	MARZO
	31/03/2016

	
	
	
	ABRIL
	29/04/2016

	
	
	
	MAYO
	31/05/2016

	
	
	
	JUNIO
	30/06/2016

	
	
	
	JULIO
	29/07/2016

	
	
	
	AGOSTO
	31/08/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	30/09/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	31/10/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	30/11/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	29/12/2016

	II
	TASA POR SERVICIOS

ESPECIALES

DE LIMPIEZA E HIGIENE
	
	ENERO
	29/01/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	29/02/2016

	
	
	
	MARZO
	31/03/2016

	
	
	
	ABRIL
	29/04/2016

	
	
	
	MAYO
	31/05/2016

	
	
	
	JUNIO
	30/06/2016

	
	
	
	JULIO
	29/07/2016

	
	
	
	AGOSTO
	31/08/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	30/09/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	31/10/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	30/11/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	29/12/2016

	IV
	TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE
	ANUAL
Contribuyentes Inscriptos en IB

directos

06/05/2016
	ENERO
	18/02/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	17/03/2016

	
	
	
	MARZO
	19/04/2016

	
	
	
	ABRIL
	19/05/2016

	
	
	
	MAYO
	16/06/2016

	
	
	
	JUNIO
	19/07/2016

	
	
	ANUAL

Contribuyentes Inscriptos en  Convenio Multilateral

30/06/2016
	JULIO
	18/08/2016

	
	
	
	AGOSTO
	20/09/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	18/10/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	17/11/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	16/12/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	19/01/2017

	V
	DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
	
	ENERO
	18/02/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	17/03/2016

	
	
	
	MARZO
	19/04/2016

	
	
	
	ABRIL
	19/05/2016

	
	
	
	MAYO
	16/06/2016

	
	
	
	JUNIO
	19/07/2016

	
	
	
	JULIO
	18/08/2016

	
	
	
	AGOSTO
	20/09/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	18/10/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	17/11/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	16/12/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	19/01/2017

	X
	DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS
	
	ENERO
	18/02/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	17/03/2016

	
	
	
	MARZO
	19/04/2016

	
	
	
	ABRIL
	19/05/2016

	
	
	
	MAYO
	16/06/2016

	
	
	
	JUNIO
	19/07/2016

	
	
	
	JULIO
	18/08/2016

	
	
	
	AGOSTO
	20/09/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	18/10/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	17/11/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	16/12/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	19/01/2017

	XI
	DERECHOS DE EXPLOTACION

DE CANTERAS, EXTRACCION 

DE ARENA, CASCAJO, PEDREGULLO, SAL Y DEMAS MINERALES
	
	ENERO
	18/02/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	17/03/2016

	
	
	
	MARZO
	19/04/2016

	
	
	
	ABRIL
	19/05/2016

	
	
	
	MAYO
	16/06/2016

	
	
	
	JUNIO
	19/07/2016

	
	
	
	JULIO
	18/08/2016

	
	
	
	AGOSTO
	20/09/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	18/10/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	17/11/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	16/12/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	19/01/2017

	XIII
	PATENTES DE RODADOS
	
	1° CUOTA
	28/04/2016

	
	
	
	2° CUOTA
	31/08/2016

	
	
	
	3° CUOTA
	30/11/2016

	
	IMPUESTO 
AUTOMOTORES

LEY 13010
	
	1° CUOTA
	28/04/2016

	
	
	
	2° CUOTA
	31/08/2016

	
	
	
	3° CUOTA
	30/11/2016

	XV
	TASA POR CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL
	
	ENERO
	29/01/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	29/02/2016

	
	
	
	MARZO
	31/03/2016

	
	
	
	ABRIL
	29/04/2016

	
	
	
	MAYO
	31/05/2016

	
	
	
	JUNIO
	30/06/2016

	
	
	
	JULIO
	29/07/2016

	
	
	
	AGOSTO
	31/08/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	30/09/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	31/10/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	30/11/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	29/12/2016

	XX
	TASA UNICA AEROPORTUARIA MUNICIPAL
	
	ENERO
	18/02/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	17/03/2016

	
	
	
	MARZO
	19/04/2016

	
	
	
	ABRIL
	19/05/2016

	
	
	
	MAYO
	16/06/2016

	
	
	
	JUNIO
	19/07/2016

	
	
	
	JULIO
	18/08/2016

	
	
	
	AGOSTO
	20/09/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	18/10/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	17/11/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	16/12/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	19/01/2017

	XXIV
	TASA POR MANTENIMIENTO DE VIAS DE ACCESO A AUTOPISTAS
	
	ENERO
	29/01/2016

	
	
	
	FEBRERO 
	29/02/2016

	
	
	
	MARZO
	31/03/2016

	
	
	
	ABRIL
	29/04/2016

	
	
	
	MAYO
	31/05/2016

	
	
	
	JUNIO
	30/06/2016

	
	
	
	JULIO
	29/07/2016

	
	
	
	AGOSTO
	31/08/2016

	
	
	
	SEPTIEMBRE
	30/09/2016

	
	
	
	OCTUBRE
	31/10/2016

	
	
	
	NOVIEMBRE
	30/11/2016

	
	
	
	DICIEMBRE
	29/12/2016


Artículo 3º: Modificase el Artículo 16.11 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.11: Establézcase un descuento del 20% a todos aquellos contribuyentes que abonen al contado y por adelantado el período fiscal Anual 2016 en  todas las cuotas que lo comprenden de las siguientes tasas: Tributo Municipal por la Propiedad Urbana, la Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene y la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal. ”
Artículo 4º: Modificase el Artículo 16.12 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.12: Establézcase un descuento del 15% a todos aquellos contribuyentes que abonen al contado y por adelantado el período fiscal Semestral 2016 en  todas las cuotas que lo comprenden de las siguientes tasas: Tributo Municipal por la Propiedad Urbana, la Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene, Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal. ”
Artículo 5º: Modificase el Artículo 16.13 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.13: Establézcase un descuento del 10% a todos aquellos contribuyentes que abonen al contado y por adelantado el período fiscal Trimestral 2016 en  todas las cuotas que lo comprenden de las siguientes tasas: Tributo Municipal por la Propiedad Urbana, la Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene y la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal.”
Artículo 6º: Modificase el Artículo 16.14 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.14: Establézcase un descuento del 10% a todos aquellos contribuyentes que abonen de contado y por adelantado, el período Anual 2016 en  todas las cuotas que lo comprenden, de los siguientes tributos:  Patentes de Rodados e Impuesto a los Automotores Ley 13010. 
	PERIODO
	VENCIMIENTO

 DEL PERIODO

	ANUAL 2016
	28/04/2016


Artículo 7º: Modificase el Artículo 16.15 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.15: Fíjense las siguientes fechas para el pago determinado en los artículos 3º, 4º, y 5º:”
	PERIODO
	VENCIMIENTO DEL PERIODO

	ANUAL 2016
	29/01/2016

	1º SEMESTRE
	29/01/2016

	2º SEMESTRE
	29/07/2016

	1º TRIMESTRE
	29/01/2016

	2º TRIMESTRE
	29/04/2016

	3º TRIMESTRE
	29/07/2016

	4º TRIMESTRE
	31/10/2016


Artículo 8º: Modificase el Artículo 16.16 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.16: Autorízase al Departamento Ejecutivo a  aplicar un segundo vencimiento con recargo a las siguientes tasas: Tributo Municipal por la Propiedad Urbana (con excepción de la Tasa por Consumo y mantenimiento de Alumbrado Público que deberá abonarse sin descuento), la Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene y la Tasa por Conservación, Reparación, Mejorado de la Red Vial Municipal, de acuerdo a las siguientes cronograma:”
	PERIODO
	2º VENCIMIENTO DEL PERIODO

	ENERO
	19/02/2016

	FEBRERO 
	18/03/2016

	MARZO
	20/04/2016

	ABRIL
	20/05/2016

	MAYO
	17/06/2015

	JUNIO
	20/07/2016

	JULIO
	19/08/2016

	AGOSTO
	20/09/2016

	SEPTIEMBRE
	20/10/2016

	OCTUBRE
	18/11/2016

	NOVIEMBRE
	20/12/2016

	DICIEMBRE
	20/01/2017

	ANUAL 2016
	19/02/2016

	1º SEMESTRE
	19/02/2016

	2º SEMESTRE
	19/08/2016

	1º TRIMESTRE
	19/02/2016

	2º TRIMESTRE
	20/05/2016

	3º TRIMESTRE
	19/08/2016

	4º TRIMESTRE
	18/11/2016


Artículo 9º: Modificase el Artículo 16.17 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.17: Autorízase al Departamento Ejecutivo a  aplicar un segundo vencimiento con recargo a las siguientes tasas: Patentes de Rodados e Impuesto a los Automotores Ley 13010 de acuerdo a las siguientes cronograma:”
	PERIODO
	2º VENCIMIENTO 
DEL PERIODO

	ANUAL 2016
	18/05/2016

	1 CUOTA
	18/05/2016

	2 CUOTA 
	1409/2016

	3 CUOTA
	14/12/2016


Artículo 10º: Modifíquese el Artículo 16.19 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.19: Establézcase un descuento del 20% para el año 2016, para el Tributo Municipal por la Propiedad Urbana y la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, a aquellos contribuyentes jubilados y/o pensionados y/o discapacitados cuyos ingresos familiares no excedan la suma de pesos seis mil ($6.000) y no reciban otro beneficio, previa regularización de deuda al 31/12/2013, análisis de la solicitud y de la siguiente documentación a presentar, en la Secretaria de Ingresos Municipales:
-Declaración jurada de los integrantes del grupo familiar

-DNI del solicitante

-Escritura traslativa de dominio, boleto de compra venta o la documentación que acredite la posesión de la propiedad objeto de la solicitud por un plazo mínimo de 5 años previa confección de la declaración jurada Form.01/11.

-Recibo del servicio de energía eléctrica

-Recibo de haberes.

-Certificado de filiación (de ser necesario)

-Certificado de discapacidad.”
Artículo 11º: Modifíquese el Artículo 16.20 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.20: Establézcase un descuento del 20% para el año 2016, para el Tributo Municipal por la Propiedad Urbana y la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, a aquellos agentes municipales que presten servicios en la municipalidad de ezeiza y tengan calidad de contribuyentes en el distrito, siempre que se adhieran al debito automático en su recibo de haberes, previa regularización de la deuda al 31/12/2013 y presentación de la siguiente documentación, en la Secretaria de Ingresos Municipales:

-Declaración jurada de los integrantes del grupo familiar

-DNI del solicitante

-Escritura traslativa de dominio, boleto de compra venta o la documentación que acredite la posesión de la propiedad objeto de la solicitud por un plazo mínimo de 5 años previa confección de la declaración jurada Form.01/11.

-Recibo del servicio de energía eléctrica.”
Artículo 12º: Modifíquese el Artículo 16.21 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.21: Establézcase el plazo para la adhesión y/o recategorizacion obligatoria al REGIMEN SIMPLIFICADO de acuerdo al articulo 4.15 de la Ordenanza Fiscal, hasta el 31/01/2016
 inclusive. Vencido este plazo, la secretaría de ingresos municipales en conjunto con las demás áreas de competencia en comercios e industrias determinan de oficio la inclusión de las cuentas corrientes/comercios que no se hayan presentado y se encuentren dentro de los parámetros indicados en el art.4.15 de la ordenanza tributaria, quedando firme dicha modificación.-

Artículo 13º: Modifíquese el Artículo 16.22 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 16.22: Establézcase un descuento del 20% a todos aquellos contribuyentes adheridos al REGIMEN SIMPLIFICADO y que abonen de contado y por adelantado, el período Anual 2016 en  todas las cuotas que lo comprenden, en concepto de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene 

	PERIODO
	VENCIMIENTO

 DEL PERIODO

	ANUAL 2016
	18/02/2016


Artículo 14º: Incorpórese el Artículo 16.23 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 16.23: Establézcase un descuento del 20% para todos los contribuyentes contemplados en los artículos 4.8 y 4.9 de la ordenanza tributaria y que abonen de contado y por adelantado, el período Anual 2016 en todas las cuotas que lo comprenden en concepto de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 
	PERIODO
	VENCIMIENTO

 DEL PERIODO

	ANUAL 2016
	18/02/2016


Artículo 15º: Incorpórese el Artículo 16.24 de la Sección Primera de la Ordenanza Fiscal, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 16.24: Autorícese al departamento Ejecutivo a prorrogar las fechas establecidas en la presente normativa.”
Artículo 16º: Deróguese toda disposición que se oponga a la presente.- 

Artículo 17º: Regístrese, Publíquese. Tome conocimiento la Secretaría de Ingresos Municipales, y quien corresponda. Cumplido, archívese.
